
Concejo Municipal de Santa Cruz de la Sierra 

LEY AUTONÓMICA MUNICIPAL GAMSCS No 851 
DEL 9 DE MAYO DE 2018 

Ing. Percy Fernández Añez 
ALCALDE MUNICIPAL DEL GOBIERNO AUTÓNOMO MUNICIPAL 

DE SANTA CRUZ DE LA SIERRA 

Por cuanto, el Concejo Municipal ha sancionado la siguiente Ley, 

DECRETA: 

"MÉRITO MUNICIPAL" 

Artículo Único.- Otórguese el Honor al"MÉRITO MUNICIPAL", en la mención Servicio 
Ciudadano, Categoría Laboral a los siguientes funcionarios públicos: 

SECRETARIOS MUNICIPALES 
1. Abg. José Antonio Ayala Antezana 
2. Arq. Roberto Añez Limpias 
3. Arq. Boris Salomón Lazcano 
4. Arq. Rolando Ribera Correa 
5. Luis Ernesto Cuellar Añez 
6. Abg. Rómulo Peredo Salvatierra 

DIRECTOR MUNICIPAL 
7. Orlando Otero Coronado 

GUARDIAS MUNICIPALES 
8. José Daniel Sandy Condori 
9. Alan Navia Esteban 
10. Helgui Luis Montero Cuellar 
11. Luis Felipe Carrillo Aguirre 
12. Moisés Adhemar Salazar Villarroel 
13. Ángel Vicente Condori Álvarez 
14. Lissette Jaqueline Pedraza Villagómez 
15. Carmen Alicia Mendieta Justiniano 
16. Waldi Fabiana Mejía Barrancos 
17. Miguel Ángel Voto 
18. Gian Marco Salazar 
19. José Antonio Espinoza 
20. Rolando Mendoza Quino 
21. Teresa Salvatierra Arteaga 
22. Teófilo Chávez Quraripe 
23. Ribaldo Yavita Areruma 
24. Jorge Luis López Rodríguez 
25. Beah·iz Gil Pérez 
26. Marco Antonio Aranda Vargas 
27. Adam Sánchez Morales 
28. J osué Mamani Orih u e la 
29. Rubén Darío Peña Velasco 
30. Dalcy Mejía Ramos 
31. Shirley Candía Paz 

• 

32. Lola Zabala Barrancos 
33. Karina Sesari 
34. Arcenia Sendy Bustamante 
35. Carlos Gabriel Muños Ortiz 
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36. Y essika Porras Suárez 
37. Fabiola Arcaide Morales 
38. Sandro Mamani Jardín 
39. William Fuentes Gonzales 
40. María Esther Méndez 
41. Richard !barra Carme 
42. Maribel Siles Baigorria 
43. Liceth Yaquelín Pedraza Villagómez 
44. Keila Á vila Pardo 
45. Joaquín Aponte Suárez 
46. María Cristina Salvatierra 
47. Sergio Pérez 
48. Doroteo Navarro 

FUNCIONARIOS DE ESPACIOS PÚBLICOS 
49. Jesús Languidey 
50. Ricardo Parada Barbery 
51. Iván Diego Jordán Aponte 
52. Gerardo Santander Torre 

FUNCIONARIOS DE FISCALIZACIÓN Y CONTROL DE EMPRESAS 
53. Olvis Snaider Medeiros Sandoval 
54. José Angel Herrera Bazán 

FUNCIONARIOS DE ABASTECIMIENTO Y SERVICIOS 
55. Pablo Roda Barbery 
56. Fernando Alba Rivas 
57. Freddy Hurtado 
58. Fernando Sauceda Herrera 
59. Edgar Saúl Arce Méndez 
60. Alan Edgar Terrazas Coca 
61. Shirley Subirana Soleto 
62. Roberto Padilla Oliva 

FUNCIONARIOS DE RECAUDACIONES 
63. José Pastor Carrillo Cata 
64. Gregario Julio Moye 

SECRETARÍA DE DESCONCENTRACIÓN 
65. Jaquelín Vedia Limpias 
66. Lorena Moreno C. 
67. Sofía Chavéz Montero 
68. Kerin !cela Álvarez P. 
69. Priscila Chane Vaca 

SECRETARÍA DE PLANIFICACIÓN 
70. Marlene Pérez Fernández 
71. Claudia Rojas Suárez 
72. Adela Chuvez Parapaino 
73. María Elena Gutiérrez Farell 
74. Maribel Paco Santos " 

75. Cindy Fabiola Ríos Manuel 
76. Yilka Jenifer Iguaín Rojas 
77. Deysi Salinas Jové 
78. Yanini Salvatierra Pantoja 
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Por la valentía demostrada en el cumplimiento de sus deberes y precautelar la seguridad y 
protección de los derechos de los ciudadanos, enalteciendo esta noble labor y bienestar del 
municipio de Santa Cruz de la Sierra. 

· 

DISPOSICIÓN ADICIONAL 

Única. De conformidad a lo establecido en la Ley N° 018/2015, Ley de Honores, 
Distinciones, Condecoraciones y Premios por Servicios a la Comunidad, se encomienda al 
Ing. Percy Fernández Añez, Alcalde del Gobierno Autónomo Municipal de Santa Cruz de 
la Sierra, la entrega de setenta y ocho (78) medallas al "Mérito Municipal" acompañada de 
una copia autógrafa de la presente ley, sea con las formalidades de estilo y rigor. 

Remítase al Órgano Ejecutivo Municipal para su promulgación y publicación. 

Es dada en las instalaciones de la Sub Alcaldía del Distrito Municipal N° 4 del municipio 
de Santa Cruz de las· S� ías del mes de mayo del año dos mil dieciocho. 

Santa Cruz de la Sierra, 9 de mayo de 2018 

Ing. Percy Fernández Añez 
ALCALDE MUNICIPAL 
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